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PESODICION $2 05.1. Pe 00 

Yoroca Pinuoho de Yera, 

GUPERIAUOTOIDRENTA DE COPPATTAS, 

C010271D58P?2%430+: 

3% 61 2% de marzo de 1,299, ac he otorcado ante el 
Botario Tercoro de1 Cantón dulto. la escoltura públfea de - 
cosotítución da "UITFSDO VALELZ UUNVA CXA., LIDA. "> 

29% la pofopa Jonay Oñe de Camacho, con al patrocia 
dol decror Satuardo Verecdla Yoroví, ba policitado la aproba. 
ción de la ¿indicado anerítura públdcea, a auyo efgcto ba pro 
sgentodo tres canias certificados e le niera: 

co el heportarento de fornpabias de Posponsabilidar 
láiniteda de 13 Pirección Cereral de 2erocias Soastotarío. median 
te eopnran to o 46.1-2-1-261, de 25 de alvpil le 1.035. la este 
tido Inforo Ffavorablo para la contizcación dol tróámito, vna - 
vez 20 nonsilera que se ha ads cuoplíinmiento a los resutsitos 
lesnldis Men oatives: 

Po afereício de las atribucianes que 10 confierz ln - 

Loy, 

RESUTAVA: 

ARVPIOUL O PRIMoao,- APRADAR la cenotitación de ' PUDO VALLE 

PER CO DS coco ferniallío en la cilodal da "utto. cos 

aa espital secfal de 24,5809.909_00 OUR EIDUDOS VIAL SUSE), 

dividide en 509 particinacóonos de 7/.1.000.00 (Ld MIL 3GUORIS) 
2aóúz u0n, ¿e confaraidal con los tórnípos cenitantos $e 1a Po- 

Ferióa acoritura pública, 

    

AR CICLO OoS01na, DIC0NI7% aus ua extracto de la inlicala 

Sdaritura DAN Í fa 208 mul Gdiqua. por una Yes, +5 a de les 215 

vios da moyor alivaulación en la ciudad de Culto, Ún ejemplar 
de la publicación deberá crtrera rre 2 03te Dardaciho,
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ARTICULO TERBERO.- DISPONER que el Hotardio Tercero del lan- 

tán guito, tone anota el margon de la matríz de la escritura 
pública que se aprueba, del contonido de la presente Rocolu 

ción y siente vazón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Pesistrador Hopcantid - 

del Cartón dJuito: a) inscriba la indicada escrítura pública 
Junto con la presente Roselución: y, 2) cumpla con las <o- 

más presoripocliones centonidas en la Loy de Pegistro y en cl 

Art. 22 Gol Código de Comercio. 

CUMPLIDO, Vuelva ol senecdlonte, 

COMINICUEZE.- DADA y firmada en la Sur 
perintendencia de Compañlas, en Quito. 

20402 1995 

no RBA Teresa rr de 
SOPERIATDINDENPATE COMPAÑTAS. 

DN RE, 
y Ardebe.- 

  

Con este fecha quede inscrita le presente Resolución, bajo el número 

593 del Renistro “arcaenti1, tomp 116.- Se dea asf cumplimiento a la dia_ 

puesto en la misma, de conformidad a lo establecin den el Decreto 733 

dde 22 de agosto de 1975, Pta da en el Reristro BPicial 878 de 29 
de agosto de 1975.- Quito, a qa de Mayo dé mil novecientos ochenta 

y cinco. CL MEGISTRADOR ep CO 

D». O shano o aria Pudor 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


